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[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de julio de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04439/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXX XXXXXX XXXXX XXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El diecisiete de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00309/TLALNEPA/IP/2025, la cual al ser presentada en un día inhábil quedó registrada con fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“1.- DERIVADA DE LA QUEJA QUE SE INGRESO AL CORREO oicdenuncias@tlalnepantla.gob.mx , EL 24 DE FEBRERO DEL 2025, SOLICITAMOS AL PRESIDENTE MUNICIPAL RACIEL PEREZ CRUZ, LAS ACCIONES REALIZADAS DERIVADAS DE LA REFERIDA QUEJA, LA CUAL SE ANEXA ARCHIVO DEL CORREO EN PDF . 2.- SOLICITAMOS QUE INFORME EL PRESIDENTE MUNICIPAL RACIEL PEREZ CRUZ POR QUE SIGUE FUNCIONANDO LA UNIDAD ECONOMICA MAJESTIC FORUM CULTURAL EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN AV. ACATITLÁN NO. 45B,SANTA CECILIA ACATITLÁN , CP. 54130,MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ , ESTADO DE MÉXICO, YA QUE NO CUENTA CON NINGUNA AUTORIZACIÓN DE LAS QUE SE MENCIONAN EN LA QUEJA REFERIDA DE FECHA 24 DE FEBRERO DEL 2025 DEL CUAL ADJUNTO EL ARCHIVO 3.- SOLICITO QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL RACIEL PEREZ CRUZ INFORME SI ES QUE CONTARA CON ALGUN DOCUMENTO, QUE AMPARE SU LEGAL FUNCIONAMIENTO Y SU CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD ECONOMICA FORUM CULTURAL MAJESTIC EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN AV. ACATITLÁN NO. 45B,SANTA CECILIA ACATITLÁN , CP. 54130,MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ , ESTADO DE MÉXICO, RESPETUOSAMENTE SOLICITO DE LAS 3 PETICIONES ANTES MENCIONADAS LA INFORMACIÓN POR ESTE MEDIO EN VERSION PUBLICAS.” (Sic) 
· El particular adjuntó a su solicitud de información el documento CORREO QUEJA MAJESTIC 240225.pdf el cual contiene una denuncia por el funcionamiento del inmueble referido en la solicitud, presentada mediante correo electrónico, el veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. 
Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. El tres de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta a su solicitud de acceso a la información por parte del Servidor Público Habilitado competente.” (Sic)
El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que a continuación se describen: 
· Oficio de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Oficina de Presidencia Municipal y por la Titular de la Coordinación de Control de Gestión de la Oficina de la Presidencia Municipal (servidora pública habilitada) mediante el cual refiere remitir el oficio suscrito por el Área de lo Consultivo Administrativo, dependiente de la Coordinación Jurídica de la Unidad de Verificación Administrativa Municipal. 
· Oficio de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco suscrito por la Titular de la Unidad de Verificación Administrativa de Tlalnepantla de Baz y por el Titular del Área de lo Consultivo Administrativo de la Coordinación Jurídica Administrativa de la unidad de verificación administrativa municipal mediante el cual refieren remitir la contestación que proporcionó el titular de la Coordinación de verificación administrativa. 
· Oficio de fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Coordinador de Verificación Administrativa quien en atención a la solicitud de información, comunica que de una búsqueda minuciosa y exhaustiva, practicada en las áreas de verificación en materia de Promoción Económica; Transformación Urbana; Protección Civil y Movilidad dependientes de la Coordinación de Verificación Administrativa, en los archivos, bases y documentos a su cargo, no existe antecedente de la queja ingresada en el correo a que se hace referencia en la solicitud de información, y que tampoco obra en sus archivos recepción de la misma en la ventanilla, ni en el correo oficial de la Unidad de Verificación Administrativa Municipal de Tlalnepantla de Baz. 
Respecto a los motivos por lo que sigue funcionando la unidad económica referida en la solicitud. Se comunica que la Unidad de Verificación Administrativa Municipal carece de archivos y bases de datos de la información de licencias y/o autorizaciones otorgadas a las Unidades Económicas, lo anterior por ser de nueva creación y no ser una de las funciones y atribuciones de esta. 
Respecto a informar si la unidad económica de referencia cuenta con algún documento que ampare su funcionamiento legal y su construcción, se reitera que dicha unidad no es la competente. 

· Oficio de fecha veintiséis marzo de dos mil veinticinco, signado por el responsable del Área de Verificación en Materia de Movilidad,  quien manifestó que no localizó registro de la denuncia, que hasta el momento no se localizó registro de que la unidad económica de referencia haya realizado trámite alguno para el uso de la vía pública como estacionamiento y/o maniobras de carga y descarga, en el área de verificación en materia de movilidad, y finalmente respecto a las licencias de funcionamiento y construcción refiere que dicha unidad no las expide. 
· Oficio del responsable del Área de Verificación en Materia de Protección Civil, a través del cual señala que dicha área no ha recibido ninguna queja relacionada con el establecimiento en cuestión, que derivado de la búsqueda exhaustiva que obra en dicha dependencia no hay antecedente o evidencia de que haya un dictamen de protección civil en el año próximo pasado o se haya ingresado  a trámite y que dicha dependencia no tiene atribuciones para emitir licencias de funcionamiento o construcción. 
· Oficio del responsable del Área de Verificación en Materia de Promoción Económica quien refiere que no encontró registros, documentos, archivos o algún antecedente respecto a la denuncia en el área a su cargo, que conforme a las atribuciones del Reglamento Interior de la Administración Municipal las cuales le facultan para verificar establecimientos comerciales, industriales y de prestación de servicios no se localizó solicitud, queja u oficio requiriendo que se realice alguna diligencia respecto al inmueble, que por lo que hace a las licencias de funcionamiento compete a la Dirección de Promoción Económica a través de la Subdirección del Centro de Atención Empresarial, y que conforme a sus atribuciones tampoco le compete realizar diligencias en materia de construcción, siendo la Dirección de transformación urbana quien determina si existe dicha licencia. 
· Oficio del responsable del Área en Materia de Transformación Urbana refiere que no encontró registros, documentos, archivos o algún antecedente respecto a la denuncia en el área a su cargo, que conforme a las atribuciones del Reglamento Interior de la Administración Municipal las cuales le facultan para verificar establecimientos comerciales, industriales y de prestación de servicios no se localizó solicitud, queja u oficio requiriendo que se realice alguna diligencia respecto al inmueble, que por lo que hace a las licencias de funcionamiento compete a la Dirección de Promoción Económica y que no se localizaron registros, documentos, archivos o algún antecedente de la petición, por lo que sugiere realizar la búsqueda en los expedientes y procedimientos administrativos en el área de licencias de construcción dependiente de la Dirección de Transformación Urbana. 
· Oficio de fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticinco signado por el Titular del órgano Interno de Control Municipal quien refirió que a la recepción de la denuncia, dicha unidad a través de la Subcontraloría de Investigación, con fecha veintisiete de febrero inicio la etapa de investigación correspondiente, como lo estipula el artículo 98 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios a efeto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que se señalen como falta administrativa y en su caso determinar la calificación como grave o no grave y elaborar el informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 
· Oficio de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Dirección de Promoción Económica, a través del cual informa que no se emitió licencia de funcionamiento a favor de la unidad económica referida en la solicitud. 
· Oficio de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, mediante el cual la Dirección de Transformación Urbana informa que no se localizaron tramites relacionados con la licencia de construcción y licencia de uso de suelo con la unidad económica referida en la solicitud.  

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el catorce de abril de dos mil veinticuatro, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, el cual al ser interpuesto en día inhábil se tuvo por presentado el veintiuno de abril de dos mil veinticinco, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: “El sujeto obligado no cumple con absolutamente nada de lo solicitado, a continuación se transcriben los puntos solicitados y en la parte de debajo de cada punto narro brevemente los actos impugnados: “1.- DERIVADA DE LA QUEJA QUE SE INGRESO AL CORREO oicdenuncias@tlalnepantla.gob.mx , EL 24 DE FEBRERO DEL 2025, SOLICITAMOS AL PRESIDENTE MUNICIPAL RACIEL PEREZ CRUZ, LAS ACCIONES REALIZADAS DERIVADAS DE LA REFERIDA QUEJA, LA CUAL SE ANEXA ARCHIVO DEL CORREO EN PDF.” El presidente municipal RACIEL PEREZ CRUZ no respondió nada de lo solicitado, nada de acciones realizadas, absolutamente nada de lo solicitado. “ 2.- SOLICITAMOS QUE INFORME EL PRESIDENTE MUNICIPAL RACIEL PEREZ CRUZ POR QUE SIGUE FUNCIONANDO LA UNIDAD ECONOMICA MAJESTIC FORUM CULTURAL EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN AV. ACATITLÁN NO. 45B, SANTA CECILIA ACATITLÁN, CP. 54130, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, YA QUE NO CUENTA CON NINGUNA AUTORIZACIÓN DE LAS QUE SE MENCIONAN EN LA QUEJA REFERIDA DE FECHA 24 DE FEBRERO DEL 2025 DEL CUAL ADJUNTO EL ARCHIVO.” El presidente municipal RACIEL PEREZ CRUZ no respondió nada de lo solicitado, porque sigue funcionando la UNIDAD ECONOMICA MAJESTIC FORUM CULTURAL EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN AV. ACATITLÁN NO. 45B, SANTA CECILIA ACATITLÁN, CP. 54130,MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ , ESTADO DE MÉXICO, YA QUE NO CUENTA CON NINGUNA AUTORIZACIÓN DE LAS QUE SE MENCIONAN EN LA QUEJA REFERIDA DE FECHA 24 DE FEBRERO DEL 2025 DEL CUAL ADJUNTO EL ARCHIVO, absolutamente nada de lo solicitado. “3.- SOLICITO QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL RACIEL PEREZ CRUZ INFORME SI ES QUE CONTARA CON ALGUN DOCUMENTO, QUE AMPARE SU LEGAL FUNCIONAMIENTO Y SU CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD ECONOMICA FORUM CULTURAL MAJESTIC EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN AV. ACATITLÁN NO. 45B,SANTA CECILIA ACATITLÁN , CP. 54130,MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ , ESTADO DE MÉXICO, RESPETUOSAMENTE SOLICITO DE LAS 3 PETICIONES ANTES MENCIONADAS LA INFORMACIÓN POR ESTE MEDIO EN VERSION PUBLICAS.” El presidente municipal RACIEL PEREZ CRUZ no respondió nada de lo solicitado. Quiero manifestar que el sujeto obligado se resiste a exhibir la información solicitada, siendo esto una irresponsabilidad del sujeto obligado, más siendo el PRESIDENTE MUNICIPAL RACIEL PEREZ CRUZ. Derivado de lo anterior solicitó respetuosamente se le de vista a las siguientes autoridades: 1.- Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. 2.- Secretaria de la Contraloría del Estado de México. 3.- Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. (INFOEM)..” (Sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: “LA NEGATIVA DEL SUJETO OBLIGADO, YA QUE LA INFORMACION QUE ENVIA NO ES LA SOLICITADA. Derivado de lo anterior solicitó respetuosamente se le de vista a las siguientes autoridades: 1.- Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. 2.- Secretaria de la Contraloría del Estado de México. 3.- Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. (INFOEM).” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones e Informe Justificado. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que, durante el periodo de manifestaciones, el Sujeto Obligado en fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro remitió los siguientes documentos: 

· Oficio de fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco, signado por la Unidad de Verificación Administrativa Municipal y el Titular del Área de lo Consultivo Administrativo dependiente de la Coordinación Jurídica Administrativa de la Unidad de Verificación Administrativa Municipal quien reitera su respuesta respecto a la denuncia ingresada por correo electrónico, respecto a porque sigue funcionando la unidad económica de referencia señala que de conformidad con la Gaceta Municipal No. 14 volumen 1, de fecha treinta  y uno de marzo de dos mil veinticinco, se encuentra suspendidas las visitas de verificación con efecto sancionador, del primero de abril al dieciséis de mayo del año en curso, sin embargo, una vez que concluya el periodo normado dentro del cuerpo de la Gaceta Municipal la unidad realizará una visita de verificación a la unidad económica referida en la solicitud a fin de verificar que cumpla con la normatividad vigente. Por lo que hace a la licencia de funcionamiento dicha información no obra en sus archivos. 
· Por lo que hace al resto de las áreas confirman en términos generales su respuesta inicial. 

Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente el primero de julio de dos mil veinticinco. 

Por su parte la persona Recurrente en fecha cuatro de mayo de dos mil veinticinco refirió la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado a su solicitud de información, señaló que el Sujeto Obligado no emitió respuesta alguna dentro del plazo establecido. 
El particular adjuntó en el apartado de manifestaciones el archivo electrónico denominado ALEGATOS RECURSO REVISION 04439 TLALNEPANTLA.docx a través del cual hace valer, en términos generales, la falta de respuesta a su solicitud de información. 

7. Ampliación del plazo. En fecha primero de julio de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el siete de julio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información el tres de abril de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintiuno de abril de dos mil veinticinco, esto es, el séptimo día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;” (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio orientador03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…”
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Énfasis añadido)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que, de un análisis a la solicitud de información, se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, que el Presidente Municipal le informará respecto de la unidad económica MAJESTIC FORUM CULTURAL EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN AV. ACATITLÁN NO. 45B, SANTA CECILIA ACATITLÁN, CP. 54130,MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ , ESTADO DE MÉXICO, lo siguiente: 
1. Las acciones realizadas derivadas de la queja que se ingresó al correo oicdenuncias@tlalnepantla.gob.mx el 24 de febrero de dos mil veinticinco. 
2. Por qué dicha unidad económica sigue funcionando sin contar con autorización.  
3. Los documentos que amparen el funcionamiento y construcción de dicha unidad económica.   
En tal tesitura, el Sujeto Obligado procedió a turnar la presente solicitud a diversas unidades administrativas que, conforme a sus atribuciones, dieron contestación en los siguientes términos: 
· Por lo que hace a las acciones realizadas derivadas de la queja que se ingresó al correo oicdenuncias@tlalnepantla.gob.mx el 24 de febrero de dos mil veinticinco. 
Cabe señalar que de conformidad con el artículo 112, fracción X, de la Ley Orgánica Municipal, entre las atribuciones que se le confieren al Órgano Interno de Control, se encuentra la de establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias.
Asimismo, respecto a las atribuciones del Órgano Interno de Control Municipal, el artículo 228 del Reglamento interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz establece que lo siguiente: 
ARTÍCULO 228. 
XX. Recibir denuncias por hechos probablemente constitutivos de faltas administrativas de las personas servidoras públicas de la Administración Pública Municipal y de particulares respecto de faltas administrativas, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y turnarlas a la Subcontraloría de Investigación; 
XXI. Supervisar que se realice la substanciación de los procedimientos administrativos correspondientes y se emitan las resoluciones que en derecho procedan, por la Subcontraloría de Responsabilidades; 
XXII. Supervisar la remisión al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, de los autos originales del o los expedientes para la continuación del o los procedimientos de responsabilidad administrativa y su resolución por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, cuando se trate de presuntas faltas administrativas graves, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios
Como se advierte el Órgano Interno de Control está facultado para recibir denuncias por hechos probablemente constitutivos de faltas administrativas de las personas servidoras públicas de la Administración Pública Municipal y de particulares respecto de faltas administrativas, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y turnarlas a la Subcontraloría de Investigación;
Las atribuciones de la Subcontraloría de Investigación, se encuentran contenidas en el artículo 231 del Reglamento Interno en consulta, siendo de interés para el tema que nos ocupa, las siguientes:
I. Investigar la comisión de presuntas faltas administrativas respecto de la conducta de las personas servidoras públicas y de particulares, que reciba de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte del Órgano Interno de Control Municipal o por otras instancias fiscalizadoras; 
II. Recibir y determinar la procedencia de las denuncias que se formulen por la probable comisión de faltas administrativas derivadas de actos u omisiones de personas servidoras públicas municipales o de particulares por conductas sancionables; 
III. Garantizar y proteger la confidencialidad de las personas que realicen denuncias anónimas. En su caso, la autoridad investigadora deberá garantizar, proteger y mantener el carácter de confidencial, de la identidad de la persona que denuncie las presuntas infracciones;
IV. Emitir los acuerdos del inicio de la investigación, de glosa, de acumulación, de incompetencia e improcedencia y de calificación de las faltas administrativas, y en su caso el archivo de la investigación o los que resulten conforme a su ámbito de competencia; en todos los casos sus actos deberán estar debidamente fundados y motivados; 
V. Requerir la información y documentación a las dependencias municipales y a cualquier persona física o jurídica para el esclarecimiento de los hechos materia de su investigación; 
VI. Citar a comparecer en el curso de la investigación, cuando lo considere conveniente, a las personas servidoras públicas, ex personas servidoras públicas o particulares relacionadas con la investigación de las presuntas faltas administrativas, debiendo razonar, fundamentar y motivar el acuerdo, observando los principios rectores de la investigación; 
VII. Emitir el acuerdo mediante el cual determine la existencia o inexistencia de los actos u omisiones de faltas administrativas, y en su caso, calificarlas como graves o no graves; 
VIII. Instruir la notificación de la persona denunciante siempre que fuere identificable, cuando se califique como no grave la falta administrativa; 
IX. Emitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la Subcontraloría de Responsabilidades;
De lo anterior se advierte que la persona solicitante pretende se le informe las acciones derivadas de la presentación de una denuncia registrada a través del correo establecido por el Órgano Interno de Control para la atención de quejas, denuncias y sugerencias, por lo que se estima hubo pronunciamiento del servidor público habilitado competente, quien le informó que a la recepción de la denuncia la Subcontraloría de Investigación, con fecha veintisiete de febrero inicio la etapa de investigación correspondiente, como lo estipula el artículo 98 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios a efeto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que se señalen como falta administrativa y en su caso determinar la calificación como grave o no grave y elaborar el informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, por lo que con dicha información se tiene por atendido el derecho de acceso a la información del recurrente, pues se le hicieron  de conocimiento las acciones derivadas de la recepción de la denuncia las cuales consisten en el inicio del procedimiento de investigación. 
Por consiguiente, se colige que la Unidad de Transparencia cumplió el procedimiento de búsqueda establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, el cual se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a las personas solicitantes con el fin de otorgar la protección más amplia de este derecho.
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

· Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.
Así, y, conforme a lo establecido en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al gestionar el requerimiento de información a las áreas competentes para conocer de lo peticionado. 
· Respecto al requerimiento consistente en Por qué dicha unidad económica sigue funcionando sin contar con autorización.
Se advierte que esta parte de la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se tratan interrogantes planteadas por el particular, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho a la libre expresión y en todo caso a un derecho de petición.
A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. ” (Sic) 
De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro Los derechos fundamentales refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.
Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.
Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.
De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
Con base a lo anterior, en el caso concreto, la parte Recurrente, pretende que el Sujeto Obligado responda, el cuestionamiento respecto de “Por qué dicha unidad económica sigue funcionando sin contar con autorización.”,  por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta o atención a pronunciamientos que no encuentren en soporte documental alguno, no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.
Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para ordenar al sujeto obligado a pronunciarse respecto a las interrogantes planteadas por la parte Recurrente, esencialmente en virtud de que se advierte que a través de las mismas el particular pretende que el Sujeto Obligado aclare o actué sobre una inquietud. 
No obstante, atento  a los criterios de congruencia y exhaustividad,  en la respuesta el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Verificación Administrativa Municipal responde que de una búsqueda minuciosa y exhaustiva, practicada en las áreas de verificación en materia de Promoción Económica; Transformación Urbana; Protección Civil y Movilidad dependientes de la Coordinación de Verificación Administrativa, en los archivos, bases y documentos a su cargo, no existe antecedente de la queja ingresada y que tampoco obra en sus archivos recepción de la misma en la ventanilla, ni en el correo oficial de la Unidad de Verificación Administrativa Municipal de Tlalnepantla de Baz. 
Sobre el mismo punto el Área de verificación en materia de movilidad refirió además que hasta el momento no se localizó registro de que la unidad económica de referencia haya realizado trámite alguno para el uso de la vía pública como estacionamiento y/o maniobras de carga y descarga. 
De igual manera área de verificación en materia de protección civil, además señaló que derivado de la búsqueda exhaustiva que obra en dicha dependencia no hay antecedente o evidencia de que haya un dictamen de protección civil en el año próximo pasado o se haya ingresado a trámite. 
Por su parte rea de verificación en materia de promoción económica manifestó además que, no se localizó solicitud, queja u oficio requiriendo que se realice alguna diligencia respecto al inmueble. 
Asimismo, el responsable del área en materia de transformación urbana refiere que conforme a las atribuciones del Reglamento Interior de la Administración Municipal las cuales le facultan para verificar establecimientos comerciales, industriales y de prestación de servicios no se localizó solicitud, queja u oficio requiriendo que se realice alguna diligencia respecto al inmueble. 
Ahora bien derivado de la interposición del recurso la Unidad de Verificación Administrativa Municipal, ratifica su repuesta, y añade que de conformidad con la Gaceta Municipal No. 14 volumen 1, de fecha treinta  y uno de marzo de dos mil veinticinco, se encuentra suspendidas las visitas de verificación con efecto sancionador, del primero de abril al dieciséis de mayo del año en curso, sin embargo, una vez que concluya el periodo normado dentro del cuerpo de la Gaceta Municipal la unidad realizará una visita de verificación a la unidad económica referida en la solicitud a fin de verificar que cumpla con la normatividad vigente.
Como se advierte, dicho punto de la solicitud fue atendido por el servidor público habilitado competente, siguiendo con ello el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues fue turnada a la Unidad de Verificación Administrativa y las áreas que la integran, de acuerdo al artículo 85 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalneplantla de Baz, como se advierte a continuación: 
UNIDAD DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 
ARTÍCULO 85. La Unidad de Verificación Administrativa Municipal será la encargada de realizar los procedimientos administrativos comunes contemplando entre otras diligencias inspección, verificación, notificación de actos administrativos, dictado y ejecución de medidas cautelares, precautorias o de seguridad, colocación o levantamiento de sellos, suspensión y clausura de actividades, en las materias de su competencia, así como la formación, capacitación, habilitación y control de las personas servidoras públicas que realicen dichas actividades y/o actos administrativos y de molestia en términos de lo previsto en el Código Administrativo y el Código de Procedimientos Administrativo del Estado de México. 
La Unidad de Verificación Administrativa Municipal, será la responsable de las actividades programadas y ejecutadas por parte de las personas servidoras públicas acreditadas y facultadas; de igual modo desarrollará actividades de asistencia, vigilancia y control en las actuaciones de las personas servidoras públicas que realicen actividades y/o actos de inspección, notificación, verificación y ejecución, en el cumplimiento de las facultades previstas en el presente Reglamento Interior, así como de las demás disposiciones relativas aplicables. 
La Unidad se integra por las áreas administrativas siguientes: 
I. Área de Verificación en materia de Promoción Económica; 
II. Área de Verificación en materia de Transformación Urbana; 
III. Área de Verificación en materia de Sustentabilidad Ambiental; 
IV. Área de Verificación en materia de Protección Civil; 
V. Área de Verificación en materia de Movilidad; 
VI. Coordinación Jurídica Administrativa; y 
VII. Enlace Administrativo
Áreas que se pronunciaron en el siguiente sentido que 
ARTÍCULO 86. La Unidad de Verificación Administrativa Municipal, tiene las siguientes funciones:
II. Realizar el procedimiento administrativo común que se iniciará, tramitará y decidirá con arreglo a las disposiciones de los títulos primero y segundo del Código de Procedimientos Administrativos vigente en la Entidad; 
III. Practicar visitas domiciliarias a los comercios establecidos, comerciantes y unidades económicas para verificar que se cumpla con la legislación aplicable al caso concreto de que se trate, dando prioridad a las quejas presentadas por escrito ante la Unidad y hacer posible el cumplimiento de las mismas; 
IV. Inspeccionar y verificar que las actividades industriales, comerciales y de servicio cumplan con las leyes y normas para su funcionamiento;
VII. Llevar a cabo las diligencias necesarias en el ámbito de su competencia para dar cumplimiento a la normatividad municipal; 
VIII. Emplear las medidas cautelares o de seguridad que establecen las disposiciones aplicables;
X. Elaborar los documentos necesarios dentro del procedimiento administrativo común;
XII. Emitir el resultado de la visita de inspección que la Dirección de Promoción Económica solicite se lleve a cabo para otorgar la Licencia de Funcionamiento; 
XIII. Supervisar, notificar y en su caso determinar el cierre temporal, la clausura temporal o definitiva, al interior de las industrias, comercios, locales de servicios y casas habitación, cuando se detecte actividad comercial sin contar con la autorización correspondiente;
XV. Instrumentar y resolver los procedimientos administrativos de las unidades económicas, establecimientos industriales, comerciales y de servicios, y hacer cumplir la normatividad vigente en materia administrativa;
Como se advierte, la Unidad de Verificación Administrativa Municipal, es la encargada de realizar los procedimientos administrativos comunes contemplando entre otras diligencias inspección, verificación, notificación de actos administrativos, dictado y ejecución de medidas cautelares, precautorias o de seguridad, colocación o levantamiento de sellos, suspensión y clausura de actividades de las unidades económicas, establecimientos industriales, comerciales y de servicios, y hacer cumplir la normatividad vigente en materia administrativa. No obstante, de acuerdo a lo manifestado en respuesta e informe justificado dicha unidad no había recibido a la fecha de la solicitud, alguna queja o denuncia respecto al establecimiento indicado, ya que de la lectura a la documental remitida por el particular, la denuncia fue ingresada al correo administrado por el Órgano Interno de Control, quien en el ámbito de sus atribuciones dio el trámite correspondiente, por lo que se dejan a salvo los derechos del particular para formular su solicitud ante la Unidad de verificación Administrativa Municipal. 
· Finalmente, respecto al punto de la solicitud consistente en Los documentos que amparen el funcionamiento y construcción de dicha unidad económica.   
Por lo que hace a las licencias de funcionamiento de establecimientos comerciales conviene señalar que de conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los ayuntamientos cuentan con atribuciones para otorgar licencia de funcionamiento o permiso provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo, a las unidades económicas.
Por su parte, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, define a la licencia de funcionamiento en términos del artículo 2 fracciones I y XV respectivamente, como el acto administrativo que emite la autoridad, por el cual autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas; mientras que una actividad económica, es el conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades económicas para producir bienes o proporcionar servicios. 

Por su parte el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz establece dentro las atribuciones de la Dirección de Promoción Económica, las siguientes: 

DE LA DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA 

ARTÍCULO 298. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección de Promoción Económica, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

XXV. Autorizar a través de la Subdirección del Centro de Atención Empresarial de Tlalnepantla de Baz CAET, las licencias de funcionamiento a todo establecimiento en el que se realicen actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios, con estricto apego a la normatividad aplicable y específicamente, al Reglamento correspondiente; observando además, lo que establece el catálogo de actividades empresariales reguladas y desreguladas y, en forma supletoria, el catálogo mexiquense de actividades industriales, comerciales y de servicios de bajo riesgo; y demás ordenamientos jurídicos aplicables;

De la normatividad citada, se desprende que corresponde al SUJETO OBLIGADO a través de la Dirección de Promoción Económica, emitir las licencias de funcionamiento. 

Por lo que se refiere a las Licencias de Construcción el artículo 115 fracciones I, II y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece en lo que nos interesa, lo siguiente: 

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:  
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
[…]
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
(…) 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
…
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
…” (Énfasis añadido)

Así, del texto transcrito se advierte que los Municipios son la base de la división territorial de los Estados, mismos que serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular, compuesto por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine, los cuales estarán investidos de personalidad jurídica y patrimonio propio, en este sentido tendrán la facultad de aprobar con acuerdo a las leyes su bando, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de su circunscripción.

Asimismo, que son responsables de formular los planes de desarrollo urbano municipal, así como de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, consecuentemente están facultados para otorgar licencias y permisos para construcciones. 

Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone en sus artículos 15, 27, 28, 31 fracción XXIV Quáter y 96 Sexies, lo siguiente:

“Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado… Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia… 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
(…) 
XXIV Quáter. Otorgar licencias y permisos para construcciones privadas, para el funcionamiento de unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas, parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios. 
Artículo 96. Sexies.- El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 
[…]
 VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; 
VII. Vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en su circunscripción territorial;
…” 

Luego entonces le corresponde al Ayuntamiento, el de otorgar licencias de construcción a través del Director de Desarrollo Urbano o equivalente.

En armonía con lo señalado anteriormente, el artículo 18.6, fracción II del Código Administrativo del Estado de México, dispone que son atribuciones de los Municipios, expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto por este Libro Décimo, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable; así como vigilar que las construcciones en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten a las disposiciones de previstas, a los planes municipales de desarrollo urbano, entre otras. 

Por su parte el Libro Décimo Octavo del Código en referencia, tiene por objeto regular las construcciones privadas que se realicen en territorial con el fin de que satisfagan condiciones de seguridad, habitabilidad, calidad, higiene, funcionalidad, sustentabilidad e integración al contexto e imagen urbana, por lo que toda construcción debe sujetarse a lo siguiente:

“Artículo 18.3.- Toda construcción se sujetará a lo siguiente: 
I. A las disposiciones de este Libro, del Libro Quinto del Código y su Reglamento, a las Normas Técnicas y a las demás disposiciones jurídicas aplicables; 
II. Requerirán para su ejecución de la correspondiente licencia de construcción, …

Por su parte el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz Establece como parte de las atribuciones de la Dirección de Transformación Urbana la siguiente: 

ARTÍCULO 386. La Dirección tendrá las siguientes funciones, atribuciones y obligaciones:

XIII. Emitir visto bueno para la autorización de las licencias de construcción y de uso específico del suelo, así como de las constancias de alineamiento, número oficial, de regularización, de construcción, cédulas informativas de zonificación; así como autorizaciones de demolición, rellenos o movimientos de tierra, excavación, anuncios y espectaculares y las demás de su competencia en los términos de las leyes y ordenamientos reglamentarios

Expuesto lo anterior, se concluye que el SUJETO OBLIGADO cuenta con atribuciones para generar poseer y/o administrar la información solicitada, a través de la Dirección de Promoción Económica. 

Conjuntamente, sobre las licencias, se debe indicar que no sólo se trata de información pública, sino además que corresponde a las obligaciones de transparencia, de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; 
…”

Lo que se robustece con lo señalado por los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a la fecha de la solicitud, que deben de difundir los sujetos obligados en los sitios electrónicos, que señalan al respecto:
[image: ]
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En mérito de lo expuesto, resulta importante señalar que de la revisión al expediente electrónico se advierte que la unidad de transparencia turnó la solicitud de información a la Dirección de Promoción Económica, para dar respuesta respecto a la licencia de funcionamiento, y a la Dirección de Transformación Urbana por lo que hace a la licencia de construcción, siguiendo con ello el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Al respecto conviene reiterar que ambas Direcciones en al ámbito de su competencia, señalaron que no se emitió licencia de funcionamiento a favor de la unidad económica referida en la solicitud y, que no se localizaron trámites relacionados con la licencia de construcción y licencia de uso de suelo con la unidad económica referida en la solicitud. 

Por lo que de acuerdo al pronunciamiento hecho en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO se advierte que el establecimiento comercial referido en la solicitud no cuenta con licencia de funcionamiento, ni licencia de construcción.

Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, como es en el presente caso, en donde EL SUJETO OBLIGADO declaró la inexistencia de la información solicitada, sin embargo, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; motivo por el cual se colma el derecho de acceso a la información pública del particular.

Aunado a lo anterior, es de mencionar que este Organismo Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio orientador 31-10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Ahora bien, sobre las manifestaciones vertidas por el Recurrente, en el sentido de solicitar dar vista al Órgano Interno de Control, la Secretaría de la Contraloría y la imposición de sanciones por parte de este Instituto al Sujeto Obligado, cabe señalar el recurso de revisión no el medio para sancionar, por lo que se sugiere a la persona solicitante interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.
Finalmente respecto al motivo de inconformidad relativo a la falta de pronunciamiento del Presidente Municipal,  debe decirse que del análisis realizado por este Organismo Garante a la normativa aplicable al caso concreto, no se advirtió disposición legal alguna que les faculte para conocer de la información materia de la solicitud, insistiendo que la materia de la solicitud corresponde al Órgano Interno de Control, a la Coordinador de Verificación Administrativa, a la Dirección de Promoción Económica, y a la Dirección de Transformación Urbana del Sujeto Obligado, cuyos servidores públicos habilitados atendieron de manera puntual el requerimiento de información.
En tal sentido, se estima que la información que la persona solicitante pretende obtener no constituye el ejercicio del Derecho de acceso, sino que pretende obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado a través de servidores públicos específicos, por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta o atención a pronunciamientos que no encuentren en soporte documental alguno, no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición, como ha quedado puntualizado en párrafos anteriores. 

Por lo anterior, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta brindada al requerimiento de información de la solicitud de información 00309/TLALNEPA/IP/2025.

R E S U E L V E:

Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente en el recurso de revisión 04439/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al  Titular  de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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XOXVIL L5 concestnes, canlialos, convents, pemmisas, lcencas o aulonzacones olorgadas, especicand 0s
thuares de aquélos, debiendo publcarse su objeto, nombre o razén sosil del tvar, vgencia, fo, fminos.
condciones, montoy_ modificacones, asi como i el procedimnto inolucra el aprovechamiento de bienes,
‘senicios ylo recursos pibicos
Los sujetos obligados publicardn informacion relativa a cualquier tipo de concesién, contatos, comenos,
pemisas, icencias o autrzacones oforgados, de acuerdo con sus alribuciones _establecidas en Ia
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos  la constitucién de cada entdad federativa, asi como
Ia respectiva ley orgénica de las administraciones pblicas estatales y municipales

9 La informacién se organizaré por acto juridico y respecto de cada uno se especificard sutipo. Por ejemplo:

Concesién para ejecucion y operacién de obra piblica; prestacion de servicio publico

radioifusién; telecomunicaciones; etcéera.
Permiso para el tratamiento y refinacién del petrdleo; para el aimacenamiento, el transporte y la
distribucién por ductos de pelrdleo, gas, petroliferos y pelroquimicos; de radiodifusion, de
telecomunicaciones; de conducir etcétera.

encia de uso de suelo, de constuccién, de anuncios, de conducir, de explotacion de
yacimientos de materiales pétreos, de exploracien y extraccion del petréieo, etcétera.
Autorizacion de cambio de giro de local en mercado publico; de espectéculos en la via piblica,
parques o espacios publicos: de uso y ocupacién: del Programa Especial de Proteccion Civl de
juegos pirctécnicos; para impartir educacion: para el acceso a la muliprogramacién; o las que el
Sujeto obligado determine.
Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo total o parcial a
recursos pdblicos de acuerdo con las leyes que le sean apiicables*2
Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a establecer,
ransferir, modifcar o eliminar una obligacién.

La informacién sobre cada acto juridico de los arriba eniistados deberd publicarse a partir de la fecha enla que:

éste inicio. En su caso, el sujeto obligado incluird una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo

que corresponda sefialando que o se olorgé ni emiti determinado acto.

Cabe sefialar que en esta fraccién no se publicarén los contratos y convenios ya incluidos en el articulo 70,

fraccién XXVIIl (procedimientos de adjudicacion directa, invitacién restringida y licitacion publica), asi como

aquellos convenios de coordinacién y concentracion ya incluidos en la fraccién XXXIl (Los convenios de

Goordinacién de concertacién con los sectores social y privado).

%
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Periodo do actualizacién: timesiral
Conservar en ol sitio de Internet: informacién del ejercicio en curso y la correspondiente a dos efercicios
@ anteriores.
Aplica a: todos los sujetos obligados

Criterios sustantivos de contenido
Ejercicio
Periodo que se informa (fecha de irco y fecha de témina con el formato
dialmes/afio)
Tiro de acto juridico (catélogo):
Concesién/Contrato/ConveniolPermisolL icencia/Autorizacién/Asignacién
Namero de control intemo asignado, en su caso, al contrato, convenio,
ancesién, permiso, licencia, autorizacién o asignacion
Obeto (la fnalidad con la que se realizd el acto juridico)
Fundamento uridico por el cual se llevs a cabo el acto juridico
Unidadi(es) o area(s) responsable(s) de instrumentacién
Sector al cual se olorgd el acto jurdico (catélogo): PublicofPrivado
Nombre completo (nombrefs], primer apelido y segundo apelido) o razén
social el tular a cual se otorgd el acto juridico
Fecha de inicio de vigencia del acto juidico con en el formato dialmes/aio
___Criterio 11 _Fecha de término de vigencia del acto juridico con en el formato dialmes/afio
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- en el Titulo Quinto y en'la fraccion IV del articulo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la
Plataforma Nacional de Transparencia

Ultima Reforma DOF 28/12/2020

Criterio 12 Clausula, punto, articulo o fraccién en el que se especifican los términos y
condiciones del acto juridico
Criterio 13 Hipervinculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesién, donde se
especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en version
publica’®? cuando asi corresponda
Criterio 14 Monto total o beneficio, servicio y/o recurso publico aprovechado
Criterio 15 Monto entregado, bien, servicio y/o recurso piblico aprovechado al periodo que
seinforma
En caso de que el sujeto obligado celebre contratos plurianuales debera inclui
Criterio 16 Hipervinculo al documento donde se desglose el gasto a precios del afio tanto
para el ejercicio fiscal correspondiente como para los subsecuentes'%
Criterio 17 Hipervinculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso
corresponda
Criterio 18 Hipervinculo al contrato plurianual modificado, en su caso
Criterio 19 Se realizaron convenios modificatorios (catalogo): Si/No
Criterio 20  Hipervinculo al convenio modificatorio, si asi corresponde

Criterios adjetivos de actualizacion
Criterio 21 Periodo de actualizacion de la informacién: trimestral
Criterio 22 La informacion debera estar actualizada al periodo que corresponde de
acuerdo con la Tabla de actualizacion y conservacion de la informacion
Criterio 23 Conservar en el sitio de Intemet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién vigente de acuerdo con la Tabla de actualizacion y consenvacion de
la informacion
Criterios adjetivos de confiabilidad
Criterio 24  Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) ylo actualiza(n) la
informacion
Criterio 25 Fecha de actualizacion de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
Criterio 26 Fecha de validacion de la informacion publicada con el formato dia/mes/afio
Criterio 27 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto
obligado incluya alguna aclaracion relativa a la informacién publicada ylo
explicacion por la falta de informacion
Criterios adjetivos de formato
Criterio 28 La informacion publicada se organiza mediante el formato 27, en el que se
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de
contenido
Criterio 29 El soporte de la informacién permite su reutiizacion
Formato 27 LGT_Art_70_Fr_XXVIl
Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados
Fecha de nicio
delperiodo que
Seinforma
(iames/aro)

Fecha deteminodel | 1 | Namerode control Fundamento juridico
periodo que se jpode acto | inemoasignado, en | Objeto | por el cual seliev a

Ejercicio
informa (dialmes/aro) | 1714 (catélogo) sucaso cabo el acto juridico.

Unidad(es)o

area(s) Sector al cual se. Fecha deinicio de
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